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CURSA CON ALCANCES DECRETO Nº 
24, DE 2023, DE LA UNIVERSIDAD DE 
TARAPACÁ. 

   

                                                 ARICA 

Esta Contraloría Regional ha tomado razón 
del instrumento en el epígrafe, que aprueba las bases administrativas para el 

concurso público para la provisión de un cargo académico en la jerarquía de 
profesor asociado para la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de 
Tarapacá. 

No obstante, cabe aclarar que de acuerdo 
a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 2° de la Ordenanza de Provisión de 

Cargos Académicos, aprobada por el decreto N° 418, de 2012, de la Universidad 
de Tarapacá, la acreditación de los requisitos generales indicados en los números 
3 y 11 de las bases, deberá exigirse únicamente al  concursante que resulte 

elegido como ganador del mismo, toda vez que, según dicha normativa, aquellos 
son requisitos para el nombramiento como académico de la universidad y no para 

postular al certamen dirigido a su selección, como el pliego de condiciones señala. 

En este sentido, se recuerda que, según el 
inciso primero del citado artículo 13 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 

Administrativo, los requisitos para el nombramiento que en dicho precepto se 
indican, han de ser acreditados, por el concursante que resulte seleccionado, 

mediante documentos o certificados oficiales auténticos. 

Luego, y respecto de la misma materia, el 
pliego de condiciones no indica de qué manera el ganador del concurso deberá 

demostrar el cumplimiento del requisito de no haberse acogido a incentivo al retiro 
en los últimos cinco años, lo que la universidad deberá aclarar en la publicación de 

la respectiva convocatoria. 

A su turno, por razones de certeza jurídica, 
en la misma publicación, se deberá anunciar que la declaración jurada de 

inhabilidad que presente el ganador, ha de tener una fecha de otorgamiento no 
anterior a la de la aludida publicación.   

Por su parte, en la referida publicación, esa 
casa de estudios superiores deberá detallar también los niveles y grados que 
podrían estar asociados a los cargos que se ofrecen, los que, de acuerdo con los 

antecedentes tenidos a la vista, correspondería al 5°B y 6°B, ya que el pliego de 
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condiciones omitió indicarlo, pese a lo exigido en el artículo 5° del decreto                     

N° 418, de 2012. 

                                                                 A su turno, respecto del régimen jurídico 
de los profesores asociados, contemplado en el N° 1 de las bases administrativas, 

cabe precisar que, lo indicado en dicho acápite se ha de entender siempre acorde 
con lo definido en el N° 2 del artículo 32 del decreto con fuerza de ley N° 150, de 

1981, del ex Ministerio de Educación Pública, en cuanto a que su primer 
nombramiento lo será por un período fijo y un nuevo nombramiento le otorgará el 
derecho a permanecer en la Universidad hasta la edad de retiro. 

Enseguida, en cuanto a los antecedentes a 
presentar por los postulantes, definidos en los números 9 y 11 de las bases, según 

los antecedentes examinados, se deberá entender que las constancias y 
certificaciones de experiencia docente y no docente a la que en tales acápites se 
hace mención, han de ser expedidas por las propias instituciones de educación 

superior respectivas y no por otro tipo de entidad, ya sea pública o de carácter 
previsional, comercial o gremial. Asimismo, en los casos que corresponda, dichos 

documentos deberán especificar las funciones, tareas o cargos que el postulante 
ejerció durante su permanencia en tales instituciones, para así definir con certeza 
el tipo de experiencia que se evaluará en el certamen. 

Con los alcances que anteceden, se cursa 
el acto administrativo. 

Saluda atentamente a Ud., 
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